
BOME Número 5655 Melilla, Martes 28 de mayo de 2019 Página 1880 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5655 ARTÍCULO: BOME-A-2019-537 PÁGINA: BOME-P-2019-1880 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES  

Dirección General de Educación y Colectivos Sociales 

537. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES Y COLEGIO NTRA.SRA. DEL BUEN CONSEJO PARA 
EQUIPAMIENTO Y OBRAS DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2019. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTES Y COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN CONSEJO PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS  DEL 
CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2019 
 
Melilla, a 15 de Mayo de 2019 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por Decreto del Presidente, núm. 58, de 20 de julio de 2015 
(BOME extraordinario nº 28, de 20 de julio de 2015). 
 
Y de otra parte, Dª. Matilde De Sena Agúera, titular del D.N.I. núm. 45.248.354 V, Directora del Colegio 
Nuestra Señora del Buen Consejo, con domicilio en Melilla, calle Carretera de Farhana s/n, y CIF. núm. 
R2900101C. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y, en consecuencia 
 

EXPONEN 
 
El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2019 14/32302/78000, con la 
denominación “SUBVENCIÓN CEIP NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO EQUIPAMIENTO-
OBRAS”, RC nº12019000010358 de operación, habiéndose tramitado expediente con sujeción al 
reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de 
actuación de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes (antes Educación y Colectivos Sociales), 
publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, para la concesión de una subvención nominativa 
por importe de 80.000,00 euros, a cuyo efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que, 
tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Juventud 
y Deportes: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Continuidad y finalización de Cubrimiento de galería de acceso a aulas. 20.000 € 

 Sustitución de altavoces del salón multiusos 3.000 € 

Reposición de mobiliario 2.500 € 

Reposición de ordenadores y proyectores de aulas 5.000 € 

Instalación y suministro de consola de aire acondicionado 1.000 € 

Sustitución de suelo de galería exterior con suelo antideslizante 8.000 € 

Impermeabilización de suelo de azotea. 15.000 € 

Rehabilitación del muro y celosía del patio de 2º bachiller 5.000 € 

Renovación de puertas 4.000 € 

Sustitución de tubos fluorescentes por luces LED  5.000 € 

Proyector y pantalla para salón multiusos 8.000 € 

Mueble encimera para laboratorios 2.000 € 

Armario y mesa para habitación de salón multiusos 1.500 € 

TOTAL 80.000 € 
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